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ACTA RESOLUTIVA DE LA SESIÓN No. 037 ORDINARIA DE LA COMISIÓN DE
IGUALDAD, GÉNERO E INCLUSIÓN SOCIAL

-EJE SOCIAL-

LUNES 22 DE JUNIO DEL 2020

En el Distrito Metropolitano de Quito, siendo las 10h15 del 22 de junio del 2020, conforme
la convocatoria de 19 de junio del 2020 se lleva a cabo mediante la plataforma virtual
"Microsoft Teams”, la sesión No. 37 - ordinaria de la Comisión de Igualdad, Género e
Inclusión Social, presidida por la concejala Gissela Chalá Reinoso.

Por disposición de la señora presidenta de la comisión, se procede a constatar el quórum
reglamentario, el mismo que se encuentra conformado por las concejalas: Gissela Chalá
Reinoso y Blanca Paucar de conformidad con el siguiente detalle:

REGISTRO ASISTENCIA – INICIO SESIÓN
INTEGRANTES  COMISIÓN PRESENTE AUSENTE

Gissela Chalá 1
Mónica Sandoval 1
Blanca Paucar 1

TOTAL 2 1

Además, se registra la presencia de los siguientes funcionarios: María Gabriela Quiroga
Reyes Secretaria de Inclusión Social, Marcelo Cevallos delegado del Secretario General de
Coordinación Territorial y Participación Ciudadana, Marco Llerena delegado del Secretario
General de Seguridad y Gobernabilidad, Luis Alberto Andrade Polanco delegado del
Secretario General de Planificación, Freddy Wladimir Erazo Costa Administrador General,
Verónica Paulina Moya Campaña del Consejo de Protección de Derechos, Fernando Rojas
Subprocurador Metropolitano, Nelson José Efraín Maldonado Echeverría Director de la
Unidad Patronato Municipal San José, María Inés Hidalgo Cadena Dirección Metropolitana
de Recursos Humanos, Diana Vanessa Eras Herrera Directora Metropolitana Financiera (E),
Francisco Patricio Director Administrativo Patronato Municipal San José, Gabriela Cevallos
Directora de Ejecución del Patronato Municipal San José, Samuel Byun Prosecretario
General del Concejo Metropolitano de Quito, Patricio Salazar Rivera técnico de la Secretaría
General del Concejo Metropolitano de Quito.

Como invitados asisten: Alberto Núñez y María Fernanda Sandoval de la Fundación
ARNUV, Patricia Gálvez representante de la Red de Derechos Manos Unidas
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La abogada Hillary Herrera, delegada de la Secretaría General del Concejo Metropolitano
de Quito ante la Comisión de Igualdad, Género e Inclusión Social, constata que existe el
quórum legal y reglamentario y procede a dar lectura del orden del día:

1.- Aprobación de actas
Acta de la sesión extraordinaria del 18 de febrero 2020.
Acta de la sesión ordinaria del 2 de marzo 2020.
Acta de la sesión extraordinaria del 9 de marzo 2020.

2.- Comisiones Generales
Sra. María Fernanda Sandoval – Fundación ARNUV.

3.- Lectura de Comunicaciones:
Oficio No. 315-CPD-SE-2020, de fecha 15 de junio 2020 suscrito por la Magister Verónica
Moya, Secretaria Ejecutiva del Consejo de Protección de Derechos; y, resolución al respecto.

4.- Conocimiento del Informe presentado por la Procuraduría Metropolitana mediante
Oficio No. GADDMQ-PM-2020-1295-O, en referencia a la Resolución Nro. 052- CIGIS-2020
sobre “la viabilidad y las acciones requeridas para que la Municipalidad operativice lo concluido en
el informe técnico N° SGP-DMDI-006-2020 de 02 de junio de 2020 de la Dirección Metropolitana
de Desarrollo Institucional sobre la factibilidad para que los Centros de Equidad y Justicia, Juntas
Metropolitanas de Protección de Derechos de niñas, niños y adolescentes, Junta Metropolitana de
Protección de Derechos de la mujer y el adulto mayor pasen a formar parte de la Secretaría de
Inclusión Social”; y, resolución al respecto.

5.-Presentación del informe por parte de la Secretaria de Educación, Recreación y Deportes
del proceso de Inscripciones en Línea, para el Ingreso Estudiantil al Sistema Educativo
Municipal, año lectivo 2020 – 2021; y, resolución al respecto.

6.-Presentación por parte de la Unidad Patronato Municipal San José, Secretaria de Inclusión
Social y la Secretaría de Coordinación Territorial y Participación Ciudadana, referente a la
etapa precontractual, contractual, fases de bodegaje, distribución y entrega de Kits de
Ayuda humanitaria a grupos de atención prioritaria del Distrito Metropolitano de Quito; y,
resolución al respecto.

La concejala Gissela Chalá, presidenta de la Comisión, solicita invertir el orden del día, que
el punto numero seis sea el punto número tres a tratar.
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Los miembros de la Comisión aprueban el orden del día, conforme la siguiente votación:

REGISTRO DE VOTACIÓN
INTEGRANTES  COMISIÓN A

FAVOR
EN

CONTRA ABSTENCIÓN
EN

BLANCO AUSENTE
Gissela Chalá 1
Mónica Sandoval 1
Blanca Paucar 1
TOTAL 2 0 0 0 1

Con dos votos a favor los miembros de la Comisión de Igualdad, Género e Inclusión
Social, se establece el siguiente el orden del día:

1.- Aprobación de actas
Acta de la sesión extraordinaria del 18 de febrero 2020.
Acta de la sesión ordinaria del 2 de marzo 2020.
Acta de la sesión extraordinaria del 9 de marzo 2020.

2.- Comisiones Generales
Sra. María Fernanda Sandoval – Fundación ARNUV.
Sra. Patricia Gálvez representante de la Red de Derechos Manos Unidas

3.- Presentación por parte de la Unidad Patronato Municipal San José, Secretaria de
Inclusión Social y la Secretaría de Coordinación Territorial y Participación Ciudadana,
referente a la etapa precontractual, contractual, fases de bodegaje, distribución y entrega de
Kits de Ayuda humanitaria a grupos de atención prioritaria del Distrito Metropolitano de
Quito; y, resolución al respecto.

4.- Lectura de Comunicaciones:
Oficio No. 315-CPD-SE-2020, de fecha 15 de junio 2020 suscrito por la Magister Verónica
Moya, Secretaria Ejecutiva del Consejo de Protección de Derechos; y, resolución al respecto.

5.- Conocimiento del Informe presentado por la Procuraduría Metropolitana mediante
Oficio No. GADDMQ-PM-2020-1295-O, en referencia a la Resolución Nro. 052- CIGIS-2020
sobre “la viabilidad y las acciones requeridas para que la Municipalidad operativice lo concluido en
el informe técnico N° SGP-DMDI-006-2020 de 02 de junio de 2020 de la Dirección Metropolitana
de Desarrollo Institucional sobre la factibilidad para que los Centros de Equidad y Justicia, Juntas
Metropolitanas de Protección de Derechos de niñas, niños y adolescentes, Junta Metropolitana de
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Protección de Derechos de la mujer y el adulto mayor pasen a formar parte de la Secretaría de
Inclusión Social”; y, resolución al respecto.

6.-Presentación del informe por parte de la Secretaria de Educación, Recreación y Deportes
del proceso de Inscripciones en Línea, para el Ingreso Estudiantil al Sistema Educativo
Municipal, año lectivo 2020 – 2021; y, resolución al respecto.

DESARROLLO DE LA SESIÓN

Primer punto: Aprobación de actas
Acta de la sesión extraordinaria del 18 de febrero 2020.
Acta de la sesión ordinaria del 2 de marzo 2020.
Acta de la sesión extraordinaria del 9 de marzo 2020.

La concejala Gissela Chalá, presidenta de la comisión, tras no existir observaciones mociona
la aprobación del acta de la sesión sesión extraordinaria del 18 de febrero 2020.

Propuesta que es aprobada, conforme la siguiente votación:

REGISTRO DE VOTACIÓN
INTEGRANTES COMISIÓN A

FAVOR
EN

CONTRA ABSTENCIÓN
EN

BLANCO AUSENTE
Gissela Chalá 1
Mónica Sandoval 1
Blanca Paucar 1
TOTAL 2 0 0 0 1

La concejala Gissela Chalá, presidenta de la comisión, tras no existir observaciones mociona
la aprobación del acta de la sesión sesión extraordinaria del 9 de marzo 2020.

Propuesta que es aprobada, conforme la siguiente votación:

REGISTRO DE VOTACIÓN
INTEGRANTES COMISIÓN A

FAVOR
EN

CONTRA ABSTENCIÓN
EN

BLANCO AUSENTE
Gissela Chalá 1
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Mónica Sandoval 1
Blanca Paucar 1
TOTAL 2 0 0 0 1

Segundo punto: Comisiones Generales

Sra. María Fernanda Sandoval – Fundación ARNUV.
Expone sobre un proyecto que se creó en favor a las mujeres víctimas de Violencia de
Género, que trabajan con Fauna Urbana que rescatan y adoptan perros que fueron
abandonados, los cuales son adiestrados para proteger y salvaguardar la integridad de la
mujer.

Sra. Patricia Gálvez representante de la Red de Derechos Manos Unidas
Manifestó su preocupación con respecto a la situación de los Centro de Equidad y Justicia y
solicito que se genere mejores mecanismos para la protección de las mujeres.

Por solicitud de la Presidenta de la comisión, concejala Gissela Chalá; se deja constancia que
la Secretario General de Seguridad y Gobernabilidad no ha dado respuesta alguna en base
a las resoluciones emitidas por esta comisión.

La concejala Gissela Chalá presidenta de la comisión, eleva a moción Solicitar que:

a) En un plazo de dos días la Secretaría General de Seguridad y Gobernabilidad, la
Dirección de Talento Humano y la Administración General presenten por escrito
todos los informes con los correspondientes soportes documentales, incluyendo,
hojas de vida e informes técnicos de Recursos Humanos, sobre las resoluciones
referentes a los Centros de Equidad y Justicia y Juntas Metropolitanas.

b) La Secretaría de Inclusión Social como ente rector de la política pública social, la
Secretaría General de Seguridad y Gobernabilidad en coordinación con el Concejo
de Protección de Derechos, trabajen en la planificación para consolidar el Sistema
Integral de Protección de Derechos en el ámbito de erradicación de Violencia Intra
Familiar, Maltrato Infantil, Género y Violencia Sexual.

La comisión aprueba la moción, conforme la siguiente votación:

REGISTRO DE VOTACIÓN

Siendo las 10h30 ingresa la concejala Mónica Sandoval
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INTEGRANTES  COMISIÓN A
FAVOR

EN
CONTRA ABSTENCIÓN

EN
BLANCO AUSENTE

Gissela Chalá 1
Mónica Sandoval 1
Blanca Paucar 1
TOTAL 3 0 0 0 0

La Comisión de Igualdad, Género e Inclusión Social, resolvió: Solicitar que:

a) En un plazo de dos días la Secretaría General de Seguridad y Gobernabilidad, la
Dirección de Talento Humano y la Administración General presenten por escrito
todos los informes con los correspondientes soportes documentales, incluyendo,
hojas de vida e informes técnicos de Recursos Humanos, sobre las resoluciones
referentes a los Centros de Equidad y Justicia y Juntas Metropolitanas.

b) La Secretaría de Inclusión Social como ente rector de la política pública social, la
Secretaría General de Seguridad y Gobernabilidad en coordinación con el Concejo
de Protección de Derechos, trabajen en la planificación para consolidar el Sistema
Integral de Protección de Derechos en el ámbito de erradicación de Violencia Intra
Familiar, Maltrato Infantil, Género y Violencia Sexual.

Tercero punto: Presentación por parte de la Unidad Patronato Municipal San José,
Secretaria de Inclusión Social y la Secretaría de Coordinación Territorial y Participación
Ciudadana, referente a la etapa precontractual, contractual, fases de bodegaje,
distribución y entrega de Kits de Ayuda humanitaria a grupos de atención prioritaria del
Distrito Metropolitano de Quito; y, resolución al respecto.

Por solicitud de la Presidenta de la comisión, concejala Gissela Chalá; se deja constancia que
con respecto al punto a tratar no ha llegado ningún informe por parte de la Unidad
Patronato Municipal San José, Secretaria de Inclusión Social y la Secretaría de Coordinación
Territorial y Participación Ciudadana; haciendo énfasis que todo informe deberá llegar por
escrito.

Francisco Patricio Director Administrativo del Patronato Municipal San José, expone con
respecto al procesos de contratación de alimentos y kits de ayuda humanitaria en base al
régimen de emergencia sobra la etapa preparatoria, etapa previa y precontractual.

Gabriela Cevallos Directora de Ejecución del Patronato Municipal San José, expone sobre la
distribución y cadena logística sobre cómo se entrega, quien entrega y quienes son los
beneficiarios con respecto a estos kits de ayuda humanitaria.
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La comisión avoca conocimiento de la presentación.

(Se adjunta presentación realizada por el Patronato Municipal San José como Anexo 1).

Por solicitud de la Presidenta de la comisión, concejala Gissela Chalá; solicita que la Unidad
Patronato Municipal San José envié a esta comisión de forma inmediata y por escrito con
respecto a la información presentada.

La concejala Gissela Chalá presidenta de la comisión, eleva a moción Solicitar que:

a) En el plazo de un día la Unidad Patronato Municipal San José remita el informe y el
detalle documental completo sobre la dotación de kits alimenticios, tanto de
donaciones como compras referente a la etapa precontractual, contractual, fases de
bodegaje, distribución y entrega de kits de ayuda humanitaria a grupos de atención
prioritaria, consolidando la base de datos de personas en situación de vulnerabilidad
correspondientes a los grupos de atención prioritaria que han sido atendidos; así
como el listado de los funcionarios que han entregado los Kits de ayuda humanitaria.

b) En el plazo de un día la Unidad Patronato Municipal San José, presente el listado de
personas en situación de vulnerabilidad y grupos de atención prioritaria
beneficiarias de los kits de ayuda humanitaria.

c) En el plazo de dos días la Unidad Patronato Municipal San José, defina un protocolo
actualizado para al mecanismo de entrega puerta a puerta de los kits de ayuda
humanitaria para personas en situación de vulnerabilidad y grupos de atención
prioritaria que no puedan desplazarse a los sitios acordados para el retiro de los kits;
este protocolo debe incluir las medidas de bioseguridad establecidas.

La comisión aprueba la moción, conforme la siguiente votación:

REGISTRO DE VOTACIÓN
INTEGRANTES  COMISIÓN A

FAVOR
EN

CONTRA ABSTENCIÓN
EN

BLANCO AUSENTE
Gissela Chalá 1
Mónica Sandoval 1
Blanca Paucar 1
TOTAL 3 0 0 0 0

La Comisión de Igualdad, Género e Inclusión Social, resolvió: Solicitar que:
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a) En el plazo de un día la Unidad Patronato Municipal San José remita el informe y el
detalle documental completo sobre la dotación de kits alimenticios, tanto de
donaciones como compras referente a la etapa precontractual, contractual, fases de
bodegaje, distribución y entrega de kits de ayuda humanitaria a grupos de atención
prioritaria, consolidando la base de datos de personas en situación de vulnerabilidad
correspondientes a los grupos de atención prioritaria que han sido atendidos; así
como el listado de los funcionarios que han entregado los Kits de ayuda humanitaria.

b) En el plazo de un día la Unidad Patronato Municipal San José, presente el listado de
personas en situación de vulnerabilidad y grupos de atención prioritaria
beneficiarias de los kits de ayuda humanitaria.

c) En el plazo de dos días la Unidad Patronato Municipal San José, defina un protocolo
actualizado para al mecanismo de entrega puerta a puerta de los kits de ayuda
humanitaria para personas en situación de vulnerabilidad y grupos de atención
prioritaria que no puedan desplazarse a los sitios acordados para el retiro de los kits;
este protocolo debe incluir las medidas de bioseguridad establecidas.

Cuarto punto Lectura de Comunicaciones:
Oficio No. 315-CPD-SE-2020, de fecha 15 de junio 2020 suscrito por la Magister Verónica
Moya, Secretaria Ejecutiva del Consejo de Protección de Derechos; y, resolución al
respecto.

Verónica Paulina Moya Campaña del Consejo de Protección de Derechos; expone con
respecto al programa Guaguas Centros, de cómo se estaban operando y solicito que se
plantee nuevamente la ubicación de estos centros en los sectores más pobres.

La concejala Gissela Chalá presidenta de la comisión, eleva a moción

a) Dar por conocido el Oficio No. 315-CPD-SE-2020, y que se remita a todas las
entidades responsables, conforme a las recomendaciones que se presenta en el
informe anexo, el cual, contiene el seguimiento del cumplimiento de las
recomendaciones al Informe Técnico de Observancia de la Política Pública de
Desarrollo Infantil, con énfasis en la situación de los Guaguas Centros del Municipio
del Distrito Metropolitano de Quito, de fecha 15 de junio 2020 suscrito por la Magister
Verónica Moya, Secretaria Ejecutiva del Consejo de Protección de Derechos.

Siendo las 13h43 abandona la sesión la concejala Mónica Sandoval
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b) Remitir el mencionado oficio al Pleno del Concejo Metropolitano, para su respectivo
conocimiento.

c) Que, la Procuraduría Metropolitana elabore un informe en base a la normativa
vigente, en referencia al incumplimiento de las resoluciones emitidas en las
Comisiones y en el Concejo Metropolitano de Quito.

La comisión aprueba la moción, conforme la siguiente votación:

REGISTRO DE VOTACIÓN
INTEGRANTES  COMISIÓN A

FAVOR
EN

CONTRA ABSTENCIÓN
EN

BLANCO AUSENTE
Gissela Chalá 1
Mónica Sandoval 1
Blanca Paucar 1
TOTAL 2 0 0 0 1

La Comisión de Igualdad, Género e Inclusión Social, resolvió:

a) Dar por conocido el Oficio No. 315-CPD-SE-2020, y que se remita a todas las
entidades responsables, conforme a las recomendaciones que se presenta en el
informe anexo, el cual, contiene el seguimiento del cumplimiento de las
recomendaciones al Informe Técnico de Observancia de la Política Pública de
Desarrollo Infantil, con énfasis en la situación de los Guaguas Centros del Municipio
del Distrito Metropolitano de Quito, de fecha 15 de junio 2020 suscrito por la Magister
Verónica Moya, Secretaria Ejecutiva del Consejo de Protección de Derechos.

b) Remitir el mencionado oficio al Pleno del Concejo Metropolitano, para su respectivo
conocimiento.

c) Que, la Procuraduría Metropolitana elabore un informe en base a la normativa
vigente, en referencia al incumplimiento de las resoluciones emitidas en las
Comisiones y en el Concejo Metropolitano de Quito.

Quinto punto: Conocimiento del Informe presentado por la Procuraduría Metropolitana
mediante Oficio No. GADDMQ-PM-2020-1295-O, en referencia a la Resolución Nro. 052-
CIGIS-2020 sobre “la viabilidad y las acciones requeridas para que la Municipalidad
operativice lo concluido en el informe técnico N° SGP-DMDI-006-2020 de 02 de junio de
2020 de la Dirección Metropolitana de Desarrollo Institucional sobre la factibilidad para
que los Centros de Equidad y Justicia, Juntas Metropolitanas de Protección de Derechos de
niñas, niños y adolescentes, Junta Metropolitana de Protección de Derechos de la mujer y
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el adulto mayor pasen a formar parte de la Secretaría de Inclusión Social”; y, resolución al
respecto.

Fernando Rojas Subprocurador Metropolitano, da a conocer el procedimiento y los
requisitos que se necesitan para que estos Centros pasen a formar parte de la estructura
organizacional de la Secretaría de Inclusión Social.

La concejala Gissela Chalá presidenta de la comisión, eleva a moción Solicitar lo siguiente:

a) En el plazo de ocho días la Administración General, en específico, sus direcciones de
Talento Humano y  Financiero, emitan los informes técnicos respecto al cambio
recomendado y su implicación en la estructura orgánica funcional, en relación a la
determinación y especificación de los recursos de talento humano y financieros
necesarios,  para  que  los  Centros de Equidad y Justicia, Juntas Metropolitanas de
Protección de Derechos de Niñas, Niños y Adolescentes, Junta Metropolitana de
Protección de Derechos de la Mujer y el Adulto Mayor pasen a formar parte de la
Secretaría de Inclusión Social.

b) En el plazo de ocho días la Secretaría General de Seguridad y Gobernabilidad y la
Secretaría de Inclusión Social, emitan los informes técnicos en relación a su
modificación interna y manejo de recursos humanos y financieros para que los
Centros de Equidad y Justicia, Juntas Metropolitanas de Protección de Derechos de
Niñas, Niños y Adolescentes, Junta Metropolitana de Protección de Derechos de la
Mujer y el Adulto Mayor pasen a formar parte de la Secretaría de Inclusión Social.

Informes que deben estar en conformidad con el art. 124 del Código Orgánico
Administrativo.

La comisión aprueba la moción, conforme la siguiente votación:

REGISTRO DE VOTACIÓN
INTEGRANTES  COMISIÓN A

FAVOR
EN

CONTRA ABSTENCIÓN
EN

BLANCO AUSENTE
Gissela Chalá 1
Mónica Sandoval 1
Blanca Paucar 1
TOTAL 2 0 0 0 1

La Comisión de Igualdad, Género e Inclusión Social, resolvió: Solicitar lo siguiente:
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a) En el plazo de ocho días la Administración General, en específico, sus direcciones de
Talento Humano y  Financiero, emitan los informes técnicos respecto al cambio
recomendado y su implicación en la estructura orgánica funcional, en relación a la
determinación y especificación de los recursos de talento humano y financieros
necesarios,  para  que  los  Centros de Equidad y Justicia, Juntas Metropolitanas de
Protección de Derechos de Niñas, Niños y Adolescentes, Junta Metropolitana de
Protección de Derechos de la Mujer y el Adulto Mayor pasen a formar parte de la
Secretaría de Inclusión Social.

b) En el plazo de ocho días la Secretaría General de Seguridad y Gobernabilidad y la
Secretaría de Inclusión Social, emitan los informes técnicos en relación a su
modificación interna y manejo de recursos humanos y financieros para que los
Centros de Equidad y Justicia, Juntas Metropolitanas de Protección de Derechos de
Niñas, Niños y Adolescentes, Junta Metropolitana de Protección de Derechos de la
Mujer y el Adulto Mayor pasen a formar parte de la Secretaría de Inclusión Social.

Informes que deben estar en conformidad con el art. 124 del Código Orgánico
Administrativo.

Sexto punto: Presentación del informe por parte de la Secretaria de Educación, Recreación
y Deportes del proceso de Inscripciones en Línea, para el Ingreso Estudiantil al Sistema
Educativo Municipal, año lectivo 2020 – 2021; y, resolución al respecto.

No se presenta el Secretario de Educación, Recreación y Deportes.

La concejala Gissela Chalá presidenta de la comisión, eleva a moción que en el plazo de un
día la Secretaría de Educación, Recreación y Deportes presente un informe detallado de todo
el proceso y del cumplimiento de la asignación del 10% de cupos para niños, niñas y
adolescentes de los pueblos y nacionalidades y grupos de atención prioritaria; de cada una
de las Instituciones Educativas Municipales, conforme lo estipula el Código Municipal
Libro II.2 de la Educación, desde el año 2013 hasta la presente fecha.

La comisión aprueba la moción, conforme la siguiente votación:

REGISTRO DE VOTACIÓN
INTEGRANTES  COMISIÓN A

FAVOR
EN

CONTRA ABSTENCIÓN
EN

BLANCO AUSENTE
Gissela Chalá 1
Mónica Sandoval 1
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Blanca Paucar 1
TOTAL 2 0 0 0 1

La Comisión de Igualdad, Género e Inclusión Social, resolvió: que en el plazo de un día la
Secretaría de Educación, Recreación y Deportes presente un informe detallado de todo el
proceso y del cumplimiento de la asignación del 10% de cupos para niños, niñas y
adolescentes de los pueblos y nacionalidades y grupos de atención prioritaria; de cada una
de las Instituciones Educativas Municipales, conforme lo estipula el Código Municipal
Libro II.2 de la Educación, desde el año 2013 hasta la presente fecha.

La presidenta de la comisión, concejala Gissela Chalá, sin tener más puntos a tratar, clausura
la sesión siendo las 14h02.

REGISTRO ASISTENCIA – FINALIZACIÓN  SESIÓN
INTEGRANTES  COMISIÓN PRESENTE AUSENTE

Gissela Chalá 1
Mónica Sandoval 1
Blanca Paucar 1

TOTAL 2 1

Para constancia, firma la presidenta de la Comisión de Igualdad, Género e Inclusión Social
y la señora Secretaria General del Concejo Metropolitano de Quito (E).

Concejala Gissela Chalá Abg. Damaris Ortiz Pasuy
PRESIDENTA DE LA COMISIÓN SECRETARIA GENERAL DEL
DE IGUALDAD, GÉNERO E INCLUSIÓN CONCEJOMETROPOLITANO (E)
SOCIAL

REGISTRO ASISTENCIA – RESUMEN DE  SESIÓN
INTEGRANTES  COMISIÓN PRESENTE AUSENTE

Gissela Chalá 1
Mónica Sandoval 1
Blanca Paucar 1

TOTAL 3 0
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